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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
lift» leyoe. órt'touoB 7 anuncios que hayan de insertar-

te fía. loa BoLfcT!*caovic!ALR& so han «e mandar al J e f e 
P^Iitioorespofitivo, por cuy o conducto so pasaran a los 
g l i torea de loa moneionados periódicos. 

(Real orden <U 6 de Abril de 1839.) 

ta puui'.OFT todos los ¿tai, t t t t p t t I j a d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A A O V H « T B 3 P Í O l A . E D I T O R I 

..WP-S. °T*,ld4
 2 ' 5 ( > P 0 » ^ « m e n t í a l o , a n t i c i p a d a s : 

« & *• ' * l m ' , н • i , a l t r i f t w * t r « > ^ s e m e s t r e r 2 0 T , 0 p o r un a ñ o 
Be a d m i t e * su^r¡poiouos«n tfaîrii, en la Administración dol BOLSTIJ..' 

plaza do Santiago, n a m . ' ¿ . - F u e r a do esta capital , directamente por medio 
<lecarta a la Administración, eon iuáliuión dol importo dol tiempo de a b o n o 
on timbres movilo» y 

L a s disposioionea de las Autoridades, excepto laa ana 
soan a instancia de parto no pobro, se insortarán o f l a í a l -
monte: asimismo cualquier anunoio oonoorniente »1 a e r -
• i c i o nacional quo dimano do las mismas: poro laa da 
intords particular pagaran BO céntimos do peseta D M 
o a d a l i n o a d e i n s e r o i ó n . 

N s m e r s « a t t o : 5 0 s s s t l m o s d a p é s e l a 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 
3. M. el R e y (Q. D . G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

JEFATURA DE OBHAjS PUBBICAjS—EXPROPIACIONES 
Reotiflcada por el Ayuutainiento de esta corte la relación nominal dolos propietarios interesados en la expropiación en dioho término munioipal con motivo de la son»* 

armeoión de la carretera qne enlaza en ol Extrarradio las de primer orden que parten de Madrid, he acordado, con objeto de evitar nuevas dilaciones en la tramitación da 
«•te expediente, publicarla á continuación, no obstante no apareoer en ella determinados quiénes sean los propietarios de algunas de las finoas que han de ocuparse, debida 
lia duda á dificultades insuperables, puesto que no han podido vencerse desde el día 4 de Diciembre de 1899, fecha en que se remitió la relaoióu nominal á la Alcaldía P r e -

sidencia del Ayuntamiento de Madrid para su rectifloaoión, hasta el 6 de Noviembre del corriente año, en que la devolvió la menolonada Alcaldía A este Gobierno, á fin d a 
•.ue los interesados puedan presentar en el plazo de veinte días las redamaciones que orean procedentes á su derecho, para que de este modo pueda venirse en oonooimienla 

quiénes sonlos propietarios de las finoas que han de ocuparse, y al propio tiempo las Corporaciones ó particulares á quienes oonvengn, presenten en el propio plazo de veinte 
días las redamaciones que oonsideren oportunus oontra la necesidad de la ocupacíóu que se intenta de sus finoas, debiendo hacerse estas redamaciones ante el AJoalda, 
•tea sea verbalmente, bien por escrito, según lo dispuesto en el art. 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 12 de Diciembre de 1903 =E1 Gobernador, C. de San Luis. 

1 
t 
8 
4 
8 
6 
T 
8 
9 

10 
U 
12 
18 
14 
18 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

Trozo 1.° 
El Estado 
Ayuntamiento de Madrid 
D. Pedro Granes 

Bernardo Ugalde 
Dona Concepción Salido 
I). Manuel Pradlllo 
Marqués del Llano. 
Dofia Meroedes Toreno 
D. Manuel Villapadierna 

Ramón Aguado 
Francisco Alvarez 

Herederos de D. Manuel Casildo 
D. Luis Portones 

Juan Pedro Pérez Reina 
Doüa Inés de Frutos 

Trozo 2.° 
D. Cipriano Rodríguez 

Juan Canellas • 
Manuel Almarán 

^e ignora i 
Hermanos de D. Juan Fardo 
Se ignora ."»• — . «4 
D. Rufael González 

Tomás Lao&lle 
Se Ignora 

Terreno de monte y arbolado. 
ídem 
Terreno inculto 
Id^m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Casa 

. . . 

......... 

Terreno inoulto.. . 
Huerta 
Terreno iuoulto.. . 
Ídem 
ídem • 
ídem 
Cereales 
ídem 
ídem 

C O L O N O S 

El mismo propietario, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Se ignora. 

LÜGiR DONDE RÀDICA LÀ FINGI 

Monoloa. 
Dehesa de la Villa. 
Inmediaciones de la Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Barrio de Bellas Vistas. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

^Terrenos de la carretera de Ir un A la de )« 
Junquera. 
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H tocro 
do 

ordeu NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

D. Juan Prió 
Ellas Hernández 

Herederos do Vllll«p*dierna 
Idi m de D. Enrique Medina 
ídem de I). Juan Farelo 
L>. Cecilio Garren 

Gabino Eiuik 
Cecilio Gurroa 

Herederos de ü . Junn Farelo 
D. Manuel Burgoa 

Gabino Stieck 
*>e ignora 
Herederos de la viuda do Maroto 
I). José Nogueras 
Sr. Marqués de Cnbas 
Ayuntamiento de Madrid 

... 
Trozo 3.° 

fTercderos de doña Josef* Mafioz 
Kxemo. 8r. Marqués de Zafra 
Dolía Carolina Bcner 
D.Guillermo B. Róllanos 

Luciano Muñoz 
Lnis González 

Excmn. Sra. Marquesa de Cubas 
-*r. Conde de Villapadierna.. 
Excmo. Sr. Mnrquca de Perales 
I). Esteban Hernández 
Exorno. Sr. Marqués de Perales. 
D. Esteban Hernández 
Excmo. Sr. Marqué* de Perales 
D. Esteban Hernández 
Exrtuo. Sr. Marqués de Perales 
D. Esteban H e n á n d e z , . . y . ^ , * . * . . . . » . . . . . . . . . . 

Lnis Jonal .\ ¿ . .1: 
Esteban Hernández 
Joan Ocroy 
Luis Bruigueras 
•Antonio Martínez • • 
Alberto Arcas 

Herederos de D. José de la Presilla 
U. Mímnel Santiago 
Compufila del Ferrocarril de M. Z . y A 
**res. de Ferro 
ídem • 

CLASE DE FINCA 

Huerta 
ídem , 
Cereales 
Viña 
r ereale8 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Idoni , 
Casa Fielato. 

Se ignora • »• 
Core punía de6aneamienio 
'•xcino. Ayuntamiento de Madrid 
I). José Sabiter 
Coniphfiía fíe SMU«->. miento ¡ 
Eximo. Sr. Marqués de Valmediano 
D. Eduardo González 

leidro V»l¡ota 
Lnis Brnigacrn .' 
F'dt-rico Espina 

Comp: fiia de Ferrocarriles de M. C. y P 
l>. Luis Bruiguera 
Excmn. Sra. Condesa de 
D. Podro V a l e r a . . . . 

Cirilo Gómez 
• x'ino. Sr. Duque de Hijar 
\yuntamiento do Madrid 

Terrenos incultos 
ídem 
ídem 
ídem 
Cereales 
ídem 
ídem 
ídem 
Olivar y tejar 
Cereales 
í d e m . . . . 
ídem 
Ídem . ._ . ,» A-I» • •« 
I iem 
ídem 
ídem 
Huerta 
Cereales 
ídem • ' 
Liem 
ídem 
Roquera y solares 
C>reales 
ídem 
Yermo 
Cereales 
ídem 

Trozo 4.° 
). Pedro Vnldés 

Itannel Aguado (Herederos)... 
Wti Condesa de Bornos 
Cxcmo. Ayuntamiento de Madrid. 

Prados 
I cm 
Huerta 
ídem 
Éui ría y cereales 
Cantera de ripio 
Cereales 
Mem 
ídem 
Yermo 
Cereales 
ídem 
Huerta y cereales 
Huerta 

ídem 

C O L O S O S 

3e ignora. 

Se ignora. 

D. Cándido S a n z . . . 
Julián Ocroy 
Manuel Santiago. 

» 
Manuel Santiago. 

> 
Manuel Santiago. 

Manuel Saotiaco 
Pablo Parada 
Manuel Santiago 

» 

* 
> 
» 
» 

D. Gregorio Berrueco. 

Caros Martínez. . . . 
J a c i n t o M o r a l e s . 
Gregorio Berrueco.., 
Miguel Gurda Mora. 
Agustín Tobares. . . . 

Casa. 
Eri ni 
Pradera 
Vertedero 

M'guel García Mora. 
Miguol Latorre 
Mateo García. 

» 
Pedro Rodríguez. . . i 

D. Amonio Recil es. 
No existe 
No tiene colono . . . 
ídem 

LOGAR D 0 1 E RADICA LA FINCA 

Terrenos de la carretera de Irún á lt 1 
Junquera. fc 

Barrio de la Plaza de Toros. 
Mem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Hospital de San Juan de Dios, 
ídem. 
Sepultura del Moro. 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Barrio del Pacifico. 
ídem. 
ídem. 
J&ejn- - • 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Abroñigal. 
ídem. 
ídem. 
hiero. 
Arroyo de Atocba. 
ídem. 
Csmino de los Canarios, 
ídem. 
La viquera. 
ídem. 
ídem. 
Pico del pañuelo. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Camino del Molino. 
ídem. 
ídem. 
Pradera del Corral. 
Ídem. 

£ y n n t a n i i e n t e s 

M A D R I D 
Esla Excms. Corporación ha acor

dado contratar en publica subasta el 
sumíais'.! . «luyanlo el año próximo de 
1904, de ta menestra y utensilio para 
los acogi.w s en los Asilos secundo y 
tercero de San Beiuardino, sitos en 
Alcalá de l imares, bajo los siguientes 
pliegos de c< adiciones: 

Facultativa* 
L * La subasta comenzará á regir 

el día l/áe E¡iero do 1904 ó en el 
que al rematante se le entregúela 
certifican n prevenida por la L e y , 
siempre que ésta se verifique después 
de la expresada fecha, y terminará el 

.31 de Diciembre del citado año. 
2 * UUoulialista se obliga á e n 

tregar por su cuenta diariamente las 
raciones de menestra y utensilio que 
6© le pidan, por lo monos pon doce 
fajeras de anticipación, por el S r . S u b 
director y á la hora que ésto señalo. 

3.* El precio tipo para la subasta 
será el de 35 céntimos do peseta por 
cada ración. 

4.* Cada ración se compondrá de 
las especies siguientes: 

A la comida 
Carne, 6*2 gramos por plaza. 
Tocino, 10*788 ídem id. 
Garbanzos. 86*268 Ídem id. 
Arroz, 28'756 ídem id. 
Patatas, 57*512 idem id. 
Aceite, 0*0:33 mililitros, ó sean tres 

litros y 300 mililitros por cada 100 
plazas. 

Ajos, 2'300 gramos por plaza. 
Cebollas, 94201 ídem id. 
Pimentón, 2'300 ídem id. 

Sa! t 18M30 ídem M. .\ 
Vinagre, 0'005 mililitros ídem. 
Carbón vegetal, 115 gramos ídem. 
L' .em cok, 86 ídem id. 

Cena 

Domingo, H 5 gramos de judías p<>r 
plaza. 

Lunes, 87 ídem do id. fd. y 20 gra
mos de arroz por id. 

Martes, 115 gramos de judías por 
plaza. 

Miércoles, 57 ídem de id. id. y 150 
id. do patatas (d. 

Jueves, 300 ídem do i d . y 62 gra
mos de caí no sin hueso por plaza. 

Viernes, 57 gramos do judías y 150 
gramos de patatas por plaza. 

Sábado, 115 gramos do lentejas y ¡ 
62 gramos de carne sin hueso por i 
plaza. 

C<»mo complemento del racionado I 
el contratista queda igualmente obli- ] 

gado á abonar por mensualidades 
vencidas y para pago del sumiuistr* 
de fluido eléctrico que para alumbrad» 
so consuma en dichos Asilos la can
tidad á quo ascienda á razón de un 
céntimo y 50 centésimas de céntin o 
por cada una do las raciones q ? e 

en dicho raes hayan sido sumiwi*' 
Iradas. 

5 * Los artículos han de reunir la« 
eomiicio os siguientes: garbanzos d» 
Castilla blancos, rugosos ó iguales, 
perfectamente limpios, y si no faeras 
do buena cochura y pasaran por 1* 
criba del número 29, serán desecha
dos aunque rounan las demás copo»* 
ciónos; judías dol Barco ó Leonesas* 
do color blanco y brillante, sin man-

deberán escurrirse con facilidad, si 
do los granos duros y de buena coen 
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r a , en I a forma establecida para los 
garbanzos; oi arroz sorá do Valencia, 
presentará todos los granos secos, 
blancos, pineros 6 iguales y exentos 
de los envolventes ó películas exter
nas, así como «te polvo y paja y demás 
faDpnrcsas; las |>:ii»Lcs serájá de regu
lar volumen, i ! < ! epidermis tersa y sin 
¿ r u g a s , no presentando señales de 
germiuaeión ni haber .si.lo dañadas por 
los hielos, exceptuándose para el con» 
aunio l a s menudas, llamadas gorrine
ras; el tocino será de una recular du
reza, muy compacto, d> color blanco, 
ligera monto souros do, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni do des
composición; su esp.-sor medio serado 
cuatro á ocho ci'utfraotros, debiendo 
8 er procedente del país, con exclusión 
del extranj^rí; deberá ser couservado 
en sal común y siu otra substancia al
guna, siendo rechaza !o el tocino que 
presentare indicios de descomposición 
¿ d e contener barbas ó gérmenes de 
insectos ó entezosarias ó do xirus i n 
feccioso que puedan perjudicar á la 
salud; la caruo ha do ser do vaca, fres
ca, de flor, precisamente do tapa ó de 
cadera, y deberá presentarse cubierta 
de grasa consistente, piro ño dura, de 
color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar do ver puntos san
guinolentos, 1 (vitos, vizcosos ni d e 
colorado?, y será procedente de resos 
sacrificadas en los Mataderos públicos 
el día antes de st*r cousuwida; el acei
te será puro do oliva, de la mejor cla
se, peí fectamente clarificado, de buen 
sabor; carbón mineral de fácil combus
tión, compacto, de regular tamaño y 
sin mezcla alguna, y, por último, el 
carbón vegetal ha do sor de canutillo 
de encina, recientemente hecho y con
venientemente cocido, que aparezca 
compacto y sonoro, de fractura bri
llante, sin tizos y sin mezcla alguna 
de otras raateiias. 

6.* El contratista tendrá constan-
temente en el Establecí miento exis
tencia de xneuestra y utensilio sufi
ciente para dos meses do suministro, 
á cuyo efecto so le facilitará el local 
necesario, siendo do su cuenta los gas
tos de conducción y colocación de los 
géneros, i sí como también la ropa ra
ción y acomodamiento del local y el 
deterioro ó pérdida que puedan sufrir 
las especies almacenadas ó deposi
tadas. 

•7.* El almacén de existencias ten
drá dos llaves distintas, una en poder 
del contratista y la otra en el de la ' 
persona que el Sr. Director designe, 
á fin do que cuando haya que abrir 
para la extracción y reposición do la 
menestra interveugan uno y otro, ins
peccionando el reprosentante do la Di
rección el servicio y entrega diaria de 
las raciones, y cuidando, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que dichas 
raciones reúnan las condiciones de 
que so deja hecha mención. 

8.* Los Asilos facilitarán dentro 
del depósito destinado al efecto los 
cajones^ y útiles necesarios para la i 
conservación do la menestra y de los 1 
cuales se haiá cargo el abastecedor 
Por medio de inventario y rospouderá 
*o absoluto, siendo do su cuenta la re-
Ppsició ; y recomposición de los dete
rioros que éstos sufran. 

9 . a El oxameu de los artículos que 
quedan indicados i n las cláusulas 
V y 5. a se hará á su entrada en el 
Almacén ó Depósito, y al sacar á la 
cocina para su condimento los que 
diariamente se necesiten serán reco-
uocidos por el Subdirector y el P r o 
fesor de Medicina del Establecimien
to, debieudo llevar el primero de di
chos señores nota de la entrada y 
•alida de las raciones, la cual se 
enfrontará á su debido tiempo por 
^edio de las liquidaciones mensuales 
í u e presentará el contratista. 

10. Los artículos que no reúnan 
las condiciones que quedan citadas, 
se devolverán en el acto de advertir 
lo, siendo obligación del contratista 
reponerlos inmediatamente, y en caso 
do no hacerlo, se adquirirán por la 
Dirección á costa del contratista. Si 
las devoluciones se repitieran más de 
dos veces, podrá imponérsele por la 
Alcaldía Presidencia do Madrid una 
multa que no exceda do 100 pesetas. 

11. El consumo de raciones que 
se calcula en el tiempo expresado en 
la condición primera es el de 178.000, 
no teniendo derecho el contratista á 
reclamación alguna si el concurso 
fuese mayor ó menor que el indicado. 

12. Si so acordara el traslado á 
Madrid de uno á varios Asilos, el con
tratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna. 

13. El importe de la menestra que 
haya silo suministrado por el contra
tista, será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante cuenta 
justificada que presentará por dupli
cado en la Contaduría del mismo con 
la conformidad del Director, toma de 
razón del Interventor y V.° 13.° dol 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

14. No obstante lo consignado en 
la condición primera, el contratista se 
obliga á suministrar por la tácita y al 
mismo precio por quo se haga la adju
dicación de la SübaSta, él artículo de 
que so trata, hasta tanto que, previo 
anuncio do la que ha de regir en ol 
ejercicio próximo v- eidero, so adjudi
que ol servicioá otro contratista. 

Madrid 29 do Octubre do 1903.= 
Pablo Becerra.=t6 Noviembre 1903. 
= E u Comisión 5 . * = Aprobado.=E1 
Vicepresidente, Lucio Atvarez. 
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1." La subasta so verificará el día 
10 le Enero de 1904, á las doce, en la 
primera Casa Consistorial, [daza de la 
Villa, uúm. 5, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal e n quieto al efecto delegue, 
asistiendo tambióu al acto otro 5r. Con
cejal designado por ol Awiutamiouto 
y uno le b s señores Notarios del Ilus
tre Colegio de esta capital. 

2 1 Los pliegos de,condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
so hallarán de manifiesto eu la Secre
taría dol Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), durante las horas de . 
diez á doce, to o s l o s d í a s no foliados 
que medieu hasta el del remate. 

3.* So dará principio al acto ol día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliegos do 
condiciones quo sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las do-
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción do 26 do 
Abril do lüOO. 

4 . a Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presi lento hará anunciar quo 
falta sólo di. ho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido é s 
to lo declarará terminado y procede
rá á la apertura p e el orden do pre
sentación de los pliegos eutrogados, y 
las proposiciones quo contengan se
rán leídas en alta voz, desochando on 
el acto las quo no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula porsonal del licitador, las que 
excedan del precio tipo y las que 
no so ajusteu al modelo inserto á con
tinuación, sienirro quo las difereuchs 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobro la persona dol licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la prep sición será des
echada, aun c.ando el licitador mani
fieste su conformidad en que so e n 

tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones proseutadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
veutajosa entro ¡as admitidas, devol
vió ido á los licitadores que estén con
formes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y 
cédulas do vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiendo 
que renuncian á todo derecho á la ad
judicación defiuitiva del remato. 

6.* En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
iguales i la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 
dol autor de aquella que tenga el nú
mero de ordeu más inferior. 

7 . a El precio tipo para esta subasta 
será el de 35 céntimos de peseta la 
radón, y la parada por donde ha do 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el prosupuesto municipal 
correspondiente. 

8 . a Los licitadores quo concurran 
á esta subasta habrán do prestar la 
fianza provisional de 3.115 pesetas, 
cousistoutt-s un el 5 por 100 del i m 
porte total de la misma, puliendo ve
rificarlo en meta lio) ó en valores ó 
signos do crédito del Estado, de esta 
provincia ó «le este Excmo. A y u u ' a -
mionto, ó en Obligaciones dol mismo 
de cualquiera de las deudas consolida
das y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó on créditos reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hulierou de constituir la fianza 
como postoros ó rematantes en esta 
su basta. 

El depósito dol metálico, ó valoros, ó 
sigues decróditodel Estado, do esta pro
vincia, ó de esto Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditosrecouoci los 
y liquidados por esta Municipalidad en 
favor de los postoros y cu quo por éstos 
so constituya la fianza provisional, ha
brá do hacerse en la Caja general de 
Depósitos; debióudosecornputarel valor 
do los efectos públicos «le cargo del Es
tado, ó do esta proviucia, al precio do 
cotización oficial del «lía en quo so cons
tituya la fianza, y el do las Obligacio
nes del Ayuntamiento ó créditos reco
nocidos y liquidados por el Muuicipio 
en favor do l<»s postores se computará 
por todo su val'jr Qómiual para cubrir 
el importe total de la misma. 

ÍV El rematante no podrá cedor ni 
traspasar les derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
na nteoieuto la transferencia de los 
mismos en uso do la facultad quo al 
Ayuntamiento concede el art. 25 do la 
Instrucción do 26 do Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licitador á cuyo favor quedo 
el remalo se obliga á concurrir á b s 
Casas Consistoriales, oí día y hora que 
8o le señale, á otorgar la corre 5 p »n-
dionte escritura, entrogando ol docu
menta que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la C a p g e n o -
ral de Depósitos la cantidad de pesetas 
6.230, bien on metálico ó en los v a 
lores detallados en la condición 8. a , 
computándose su valor eu los térmi
nos allí expresados. 

11. El rematante podrá r tirar el 
exceso quo resulte ó habrá do reponer 
la diferencia, siempre que el precio 
do los efectos depositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminu
ción quo exceda del 5 por 100 respec
to al del día en que se hayí constituí-
do la íbnza. También queda obligado 
á completar el importe do la misma 
siempro que para hacor efectivas las 
responsabilidades en quo incurra se 
extraiga una parte de olla. Si debien

do reponer en cualquiera de arabos c a 
sos no lo hiciese dentro de los diea 
días siguientes al en quo sea requeri
do para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repelida I n s 
trucción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuero definiti
vamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la a d 
judicación definitiva si so croyese per
judicado por el acuerdo. El Excel n -
tÍ8Írno Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que le coucede el art. 32 de la 
Iustrucción de 26 de Abril de 190 >, ya 
mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción dol mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematanto no prostase la 
fianza definitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento de la oscrilura, ó no 
llenase las condiciones precisas para 
ello deutro dol plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin quo en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días, so tendrá por rescindido ol con
trato á p- rjuicio del mismo rematan
te, cou los efectos del ya citado art. 24 
de la repetida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese queda lo el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y v e n 
tura . 

16. El contratista, para todos los 
incidentes á quo pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia ol fuero de su 
Juez y domicilio y expresamente se 
someto á los Tribunales de esta corte. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importo do la inserción de 
todos b s documentos que lo hayan 
sitio para la misma on los diarios ofi
ciales do Madrid, presentaneo al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
acta de' remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho electivo el 
menciónalo importo. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los de
rechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo lia adquiere el compro-
reiso de presentar li escritura do adju
dicación eu las oficinas liquidadoras 
dentro do los plazas 1- gi les , sin cuyo 
requisito uo se lo satisfará por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir donlro dol pliego corrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, dol resguardo quo 
acredito la constitución de la fianza 
provisional y d* b cédula personal, 
copia (le la escritura do mandato, ó sea 
del poder ó documento quo justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombro y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha do haber sido 
proviaraente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de I03 Sres. Letrados 
Consistoriales 1). Mauuol María Mo-
riauo, D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D . Gregorio Cam-
puzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas en 
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papol timbrado dol Estado do la claso 
undécima, y loa resguardos do los d e 
pósitos provisionales se presentaría 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal do tros pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, segiiu lo establocido en 
el presupuosto municipal vigente, y si 
i cualquiera de aquéllos faltas» ol todo 
ó parto del indicado reintegro, sorá 
exigido en o! acto al Hcitador por el 
Sr . Presidente, y si so negase á satis
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto quu lo verifique ó so le 
descuento el importo de la falta de la 
fianza provisional ó do la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el ru
ínate. 

20. Terminado al contrato, y pre
via certificación del Sr. Director de los 
Asilos de 8an lieruar lino, visa-a por 
el Kxcmo. Sr. Alcalde Presideuto, en 
que conste babor cumplido las condi -
ciónos estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades oxi^ibles, so devolve
rá la fianzi al rematante. 

21. Anuncia.la esta subasta du
rante el plazo de diez días y en la for
ma que establece ol art. 29 do la I n s 
trucción do 26 de Abril «lo 1900, mo • 
dificada por el E o a l decreto do 12 de 
Julio do 1902, no se ha presenta lo 
contra la misma r^climacióu alguna. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
El Secretario, F . Ruauo. 

Modeb de proposición 
(quo doborá oxtondor-o on papol t imbrado del 
Estado do l a c l a s e 1 1 . a v a l prosontarso llorar 
Morito on ol sooro lo siguiente: «Proposioión 

para o p t a r á la subasta de...n) 

Don.. . , que vive. . . , entera io de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del sumiuis ro de mouestra 
y uteusilio para los acogidos en los 
Asilos segundo y tercero de San B e r -
nar liuo durante el año de 1904, a u u n -
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia en los 
días... y... d e . . . , conforme on un todo 
con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja 
de... tanto por ciento—en letra—en to
dos los precios tipos.) 

Madrid . . . de . . . de 190 . . . 
(Firma del proponente.) 

335.—709. 
Secretaría 

Eslu Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el sumiuis-
tro de pan para I03 acogidos en los Asilos 
segundo y teroero de San Bernardino, 
titos en Al oalá de Henares, hasta el 31 de 
Diciembre de 1904, bajo el tipo de pese 
tas 0'35 el kilogramo. 

Los lioiladores, que podrán presentarse 
por si ó por otra i crsona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig-
naoio Suárcz García, D. Antonio K. do Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente oomo (lanza provisional la 
oantidad do 1.43720 pesetas en la Caja \ 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar 
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
deflultiva de 2.874*40 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa U certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Enero de 1904, á las dooe, en la pri
mara Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
•;mn 5, bajo la presideucla del Excelen
tísimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto de
legue y oon las formalidades dol art. 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril da 1900, 
j las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa A estos (lnes constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos A esta subasta se 

| hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez A dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
•atisfeoho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condioión 
10. a «el pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dfas y en la forma que es
tablece el ari. 29 de la Instrucoión de 26 
de Abrd de 1900, modifloada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra ia minina reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 18 le Diciembre de 1903.«=EI 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
Couo debori oxtenlerso on papel timbrado del 
Estado de la claae 1L " y al prosentarso llevar 
oscrito en ol sobro lu eiguiento: "Proposición 

para optar & la subasta de...n) 

Don..., que vive.. . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de pan para los 
aoogidosen los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino hastacl 31 de Diciera-
bre de 1904, anunciada en el B O L E T I H O F I 
C I A L de la provlnoia del día... de..., con
forma en un tolo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí 11 proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 

385.—708. 

P e r a l e s de T a j n ñ a 
Por terminaoión de contrato y varia

ción de condiciones en el mismo, so anun
cia la vacante do Farmacéutico titular, 
dotada con el sueldo anual de 875 pese
tas, por el suministro de medicamentos á 
60 fimilias pobres, y además el servicio 
del Hospital municipal y los que expresa 
el proyecto del oontrato que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria dol Ayunta
miento, por término d ; treinta dias, para 
general conocimiento, desde su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Perales de T a j u f l a 14 de Diolembre de 
1903 = El Aloalde, Franoisco Garrido. 

385.-710. 

El repartimiento de la oontribuoión de 
la riqueza rústica y pecuaria de este tér
mino municipal, se halla terminado y ex
puesto al públioo, por término do ocho 
dUa, en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y formulen reolauíaoio-
nea de las comprendidas en ei art. 74 del 
Reglamento de 30 d o Septiembre de 1885. 

Lo que se anuncia en este periódico 
Ofioial para conocimiento del púbüoo. 

Perales de T ajan \ 15 de Dioiembre de 
1903.«=EI A'.oalde, Franoisoo Garrido. 

885.—7U. 

Se halla expuesto por término da oohe 
dias, t u la Seoretaria de este Ayunta
miento, el paeirón y listas oobratorias de 
edificios y solaros de esto término muni-
oipal, on cuyo plazo se admitirán las re-
olamaolones quo se presenten sobre erro
res aritméticos ó de copia. 

Perales do Tajufi* 15 de Diciembre de 
1903.—El Aloalde, Frauoisoo Garrido. 

385.—716. 

El padrón da cédulas personales de 

esta villa para el año próximo de 1904, 
se halla terminado y expuesto al públi
co, por el plazo de quinoe días, en la Se
cretaría de este Municipio, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Perales de Tajulia 13 de Diolembre de 
1903.=E1 Aloalde, Franoisoo Garrido. 

385 —717. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Dofla Amparo Mathat y Crespo, natu
ral de Madrid, provincia de idem, ha pro-
sentado en esta Universidad instancia se-
licitando, como Direotora del Colegio ti
tulado de cSefioritas», establecido en Ma
drid, provlnoia de idem, plaza de Cristino 
Martos, núiu. 5, se deolare que dioho Es
tablecimiento reúne las oondioiones y cir
cunstancias exigidas por el Real deoreto 
de 1.* de Julio de 1902 y sus disposicio
nes conoordadas. Al efeoto, aoompafia á 
dicha ins.anoia, entre otros'dooumentos, 
los siguiente!*: 

1.° Ceruficaoión de la que resulta que 
la interesada nació el 15 de Febrero de 
1862. 

2.° Otra de buena coeduota librada 
por el Registro central de penados y re
beldes; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

M A Ñ A N A 

Lunes y Jueves 
Labores, lecciones de memoria, lectura, 

Geografía y doctrina. 

Martes y Viernes 
Labores, leooione9 de memoria, leotu-

ra, Gramáttoa y doctrina. 

Miércoles y Sábado 
Labores, leooiones de memoria, leotu-

ra, Aritmótioa y doctrina. 

T A H D B 

Lunes y Jueves 
Escritura. 
Explioaoión de Historia de España, ó 

Higiene y Economia. 
Labores. 

Martes y Viernes 
Esoritura. 
Aritmética práolioa y Geografía ex-

plioada. 
Labores. 

Miércoles y Sábado 
Escritura. 
Dootrina cristiana, Historia 8agrada y 

Geometria práctica. 
Labores. 
Rezar el Santo Rosario. 

Libros de texto 
Cartillas da Calleja y Floros, Catón de 

Seijas, Libro de los párvulos por Catalán, 
Juanita de Fernández, Manuscrito de Pa- . 
luzie, Deberes, por D. José Caballero, | 
Historia Sagrada de Buringer, Grama, 
tioa de la Academia (Epitome), Aritméti
ca por Esoosura, Geografia do Paluaíe. 
Historia do España por Calleja, Geome
tria de Calleja, Catecismo de Ripalda, 
Eoonomia ó Higiene de Calleja. 

Métodos de enseñanza 

Los métodos generales según la'edad 
y oapaoldadad de ta alumna. 

Lo que, en cumpllmlon'.o de lo preveni
do en el art. 7.° del Real deoreto de 1.* de 
Julio de 1902, se anuncia para general 
conocimiento y á fin do que puedan pre-
aentarsereolamaciones dontro del plazo de 
quinoe dias, á contar desde el siguiente i 
al de la inserción del presento anincio 

en el BoUtin eftcial do la respeotW% 

provinola, conformo á lo dispuesto en i 4 

instrucción teroer.I de la Rial orden U. 
cha 1.° de Septiembre de 1902, pubUoaàa 
en la Gaceta de Madrid del dia 4 ¿t\ 
mismo. 

Madrid 8 de Diciembre de 1 9 0 3 . ^ 
R̂ otor, R. Conde. * 

366—868. 

Providencias judiciales 
Juzgados mnaicipilss 

CHAMBERÍ 
En virtud do providonola del señor 

D. José M irla Romero y Zirbano, J Q e z 

munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorto. se oita, llama y empla
za á José Rivas Falgueras, cuyas demás 
c i r o u o 8 t a n o i a s y aotual paradero se ig
noran, para que en té mino de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en jutolo de fal
ta?; bajo apercibimiento da qus, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.»= 
V.° B.°=Romero.= El S^oretano, suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

378—591. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbmo, Juei 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em-
plaz.» á Franoisco de S .n Felipe, ou-
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignarau, para que en térmi
no de segundo dia ooraparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará e! perjal-
oio á que haya lugar. 

Madrid 9 do Dioiembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero. = El Secretario sapien
te, Luis Calderón da ia Barca. 

373.-592. 
L A T I N A 

En virtud da providencia del señor 
D. León Medina Brusa, Juez munioipal 
del distrito da la Latina, se oita y llama 
á Vicenta Pérez Rodríguez, de ouarenta 
y dos años, viuda, natural de Madrid, 
quo dijo vivir en el oallejón del Mellizo, 
núm. 6, principal, para qaa dentro del 
término de oinoo días oomp .rezo* en este 
Juzgado, sito en la calla de Us Maldona-
das, núm. 11, prinoipal, á evacuar una 
diligencia pendiente en ol mismo, y de 
no verifioarlo se le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 8 da Dioiembre de 1903.— 
V . ° B . w = Medina..^El Secretario, Lioen-
oiado Julián Fernández G ircia. 

375.-528. 

I N C L U S A 
En virtud do providenola diotada por 

el tír. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha do hoy, se cita P° r 

el presente á Jesús Lámelas Franoo par» 
que el dia 30 del aotual, h las diez horas 
comparezca ante esta Audiencia, sita Es
grima, núm. 7, principal, á oalebrar na 
juioio de faltas. 

T oon el fin de que sea in*erto el edicto 
anterior on el BoiErin OFICIAL de esta 
provinoia, expida el presente en Madrid 
a 15 do Diciembre de 1903.=V, a B - 0 * 
Juan Aguilar.=El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara. 
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